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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

556 MIRASIERRA ANDALUZA, S.A.

Por acuerdo del  Consejo de Administración de MIRASIERRA ANDALUZA,
S.A., del día 13 de febrero de 2026, se convoca Junta General Extraordinaria de
accionistas que se celebrará en calle Dalia, número 315, (28109) Alcobendas
(Madrid), en primera convocatoria el día 6 de abril de 2026 a las 12:00 horas y en
segunda convocatoria, si fuera procedente, para el día siguiente en el mismo lugar
y hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de los
ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado
de los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024.

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión del órgano de administración
durante los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2020, 2021, 2022, 2023 y

2024.

Cuarto.-  Cambio  de  domicilio  social  a  calle  Dalia,  número  315,  (28109)
Alcobendas  (Madrid).

Quinto.- Lectura y aprobación del Acta de la reunión.

A los efectos de lo previsto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de
Capital, se pone en conocimiento de los accionistas que, a partir de la publicación
de la presente convocatoria, los accionistas tienen el derecho de examinar en el
domicilio, sito (28109) Alcobendas (Madrid) calle Dalia, número 315, y de solicitar
la entrega o el envío gratuito de la documentación del punto primero del Orden del
día.

Madrid, 13 de febrero de 2026.- La Secretaria del Consejo de Administración,
María del Carmen Márquez Puerto.
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